


 

 

 
 
 
 
 
 
 

Anuario Arqueológico de Control de Movimiento de 
Tierras para saneamiento, abastecimiento, 

alumbrado público y pavimentación en la calle 
Veracruz, 3ª Fase de Alcalá la Real (Jaén). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Javier Marañón López 
        Markel Gorbea Pérez                    

Cristina Espinar Kayser 
Antonio Crespo Kayser 

Rosario Lisalde Martínez 
Cristina Alhambra Galloway 

 



 

 

Resumen: 

La Intervención realizada en la calle Veracruz ha arrojado resultados arqueológicos 

negativos. Hemos documentado un único depósito correspondiente al nivel actual de la 

calle. 

Abstract: 

The archaeological intervention realized in the street Veracruz has thrown 

archaeological negative results. We have documented the only warehouse (deposit) 

corresponding to the current level of the street. 

 

INTRODUCCIÓN  

La dirección facultativa inició el día 22 de Octubre la Intervención Arqueológica 

Preventiva, mediante el control de movimiento de tierras, en la tercera fase de la calle 

Veracruz, propiedad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alcalá la Real.  

La zona objeto del estudio se encuentra enmarcada, según el P.G.O.U. de la 

ciudad, en la zona de Control Arqueológico, ya que se encuentran en esta vía varias 

edificaciones y construcciones con protección estructural (E-34, E-35, E-36 y E-37), así 

como edificios con protección Ambiental individualizada: A-41, A-42 y A-43. 

Por este motivo la legislación vigente establece que se lleve a cabo un Control 

de movimiento de tierras, por un técnico autorizado a tal efecto, durante el proceso de 

destierro necesario para llevar a cabo la cimentación de la obra proyectada, que en 

base al Proyecto de ejecución se trata de la reforma del saneamiento, abastecimiento, 

alumbrado público y pavimentación de la calle Veracruz, en su tramo comprendido 

entre C/ Rosario y C/ Placeta de la Santísima Trinidad. 

A pesar de que en el entorno se localizan restos, la intervención arqueológica 

ha arrojado unos resultados negativos; nuestra zona de estudio se caracteriza por una 

escasa potencialidad arqueológica y niveles estériles desde el punto de vista 

arqueológico.  

 

 



 

 

DEFINICIÓN DE LOS LÍMITES DEL SOLAR.  
 

La zona de estudio se encuentra ubicada en el centro urbano de Alcalá la Real. 

Este tramo de la calle limita al sur con la calle Rosario, y al norte con la calle San Juan.  

Este espacio, que cuenta con una superficie total de  260m2, está acotado por los 

vértices siguientes:  

          

A-B: 76.44 m 

B-C: 4.00 m 

C-D: 71.15 m 

D-E: 8.10 m 

Las coordenadas U.T.M de los puntos de referencia del área intervenida son: 
 

X Y 

A: 418123 4146728

B: 418051 4146702

C: 418053 4146699

D: 418120 4146720

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   LÁM. 1.  Calle Veracruz 

 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INTERVENCIÓN Y JUSTIFICACIÓN  DEL 

PLANTEAMIENTO. 

 

La Actividad Arqueológica Preventiva llevada a cabo en la mencionada vía, nos 

planteó la necesidad de concretar una serie de premisas que nos marcamos desde el 

inicio del control del destierro mecánico.  

La documentación de la potencialidad del área de estudio, a través de la lectura 

estratigráfica y de la densidad y naturaleza de los posibles restos, así como la 

determinación de su cronología han sido nuestros objetivos prioritarios. 

 En cualquier caso, el fin último es contribuir al conocimiento de la ciudad, al 

objeto de indagar en la evolución histórica de la misma y  determinar el grado de 

afección al Patrimonio subyacente, tras el destierro mecánico. 

Establecidos los objetivos, la fase de campo se ha caracterizado por el control 

exhaustivo de las labores de destierro de la máquina excavadora, que con el cazo de 

limpieza ha ido decapando el terreno hasta alcanzar la cota de cimentación prevista. 

 Éste, además de registrar la secuencia estratigráfica del espacio y comprobar la 

posible existencia de restos inmuebles, incluye la documentación fotográfica del 

proceso de destierro. 

 Las zanjas que se realizaron, seguirán la línea de las ya existentes, rebajando 

una profundidad de 0.75m.  en el mismo lugar de las cajas ya existentes, por lo cual la 

afección ha sido muy poca. 

Durante el destierro comprobamos que el sustrato arqueológico se encontraba 

muy superficial, justo debajo del nivel mencionado anteriormente, siendo ésta la única 

estratigrafía documentada, sin huella alguna de  estructuras excavadas en la arcilla. 

La cota a la que se ha bajado ha sido de 1 metro por 1,5 de ancho. 

 



 

 

ANÁLISIS ESTRATIGRÁFICO.  

La zona de estudio, se caracteriza por tener un suelo con poca potencia, pues 

el nivel geológico lo hayamos a escasa profundidad.  

 De este modo la estratigrafía documentada durante el proceso de destierro de 

la calle es muy exigua, concretándose en un único estrato sedimentario de carácter 

antrópico:  

Unidad Estratigráfica 1: nivel actual de la calle, una vez retirado la solería 

moderna. Se conforma de mezcla de materiales y tierra procedentes del relleno 

realizado en la anterior fase de acondicionamiento de la calle. Tierras movidas sin 

ningún tipo de material cerámico asociado. 

Bajo este paquete de relleno documentamos el sustrato geológico, compuesto 

por una combinación de margas expansivas blancas-amarillentas  de gran compacidad 

y dureza media-alta.    

 

 

FASES DETECTADAS EN LA INTERVENCIÓN. 

	 La Intervención Arqueológica ha arrojado a la luz un único período de 

ocupación que se enmarca en un contexto contemporáneo. Este nivel corresponde con 

los rellenos de la calle tras la colocación de las tuberías de hormigón de las 

canalizaciones existentes hasta el momento presente. 

 
 
DESCRIPCIÓN DE LOS MATERIALES ARQUEOLÓGICOS. 
 

No han aparecido materiales cerámicos o de otro tipo en el transcurso de los 

trabajos de destierro. 

 



 

 

INTERPRETACIÓN HISTÓRICA 

Por ser tierra de frontera natural entre Jaén y Granada, la ciudad de Alcalá la 

Real se encuentra con ocupación humana desde la época Paleolítica, con distintas 

fases como lo son, el Neolítico Medio y Final, la Edad del Cobre, el Bronce Argárico y el 

Bronce Tardío, la cultura ibera, la época romana y tardorromana. 

No obstante será con la ocupación del territorio en el primer cuarto del siglo 

VIII (713 d.C.) cuando el promontorio del cerro y los alrededores de Alcalá cobren la 

mayor importancia. Durante el reinado de Al-Hakem II (822-852 d.C.) se edificó la red 

de atalayas para proteger el territorio de las invasiones de los pueblos del norte de 

Europa.  

El siglo XII fue el más brillante de la historia islámica de Alcalá la Real, siendo el 

gobernador de la Fortaleza de la Mota Abd al-Malik, pues su población llegó a 

ser independiente del poder africano. 

  Durante los siglos XIII y XIV Alcalá la Real fue sucesivamente 

conquistada por musulmanes y cristianos,  estableciéndose definitivamente estos 

últimos en 1340, reinando Alfonso XI.    

En 1341 este rey funda una abadía de patronato real con jurisdicción propia e 

independiente; de este periodo de esplendor quedan como ejemplo la Iglesia Mayor 

Abacial y el Palacio Abacial.  

 A partir de la conquista de Granada la población comenzó a abandonar la 

Fortaleza para establecerse en los arrabales de sus laderas, hasta que en el siglo XVII 

el Cabildo Municipal traslada sus dependencias al actual Ayuntamiento para acercarse 

a sus ciudadanos.        

La zona de estudio que nos ocupa viene encabezada por el importante 

yacimiento de la Mota I, situado en la zona elevada de la plataforma natural del mismo 

nombre. Se conoce ocupación efectiva en el lugar desde el III Milenio a.C., y al parecer 

 



 

 

 
en unión con el yacimiento de Loma de San Marcos, situado a poca distancia, y que 

permitía el control efectivo de la denominada Colada de Alcaudete, que unía la zona de 

Córdoba con Guadix, al igual que hoy en día. Como muestra de la importancia que va a 

conseguir este poblado, podemos destacar la necrópolis asociada de las Canteras, 

constituida por cuevas artificiales y enterramientos mixtos, o las posteriores tumbas en 

la Mota. Una de las actividades detectadas en este poblado más destacadas es la 

fabricación de útiles de sílex en época Calcolítica, trabajando los núcleos laminados, 

con cuchillos de dorso rebajado. 

Parece ser que con la aparición de la metalurgia, el poblado, claramente 

agrícola, perderá importancia, junto con los de la Mesa de Ribera Alta y la Gineta, 

siendo un poco más larga la supervivencia de La Mota. No volvemos a encontrar 

presencia humana en los alrededores hasta el momento de La Mota II, en la que 

aparecen restos cerámicos adscribibles al Mundo Ibérico (Ibérico Medio s.V-IV a.C.) 

 El lugar donde se sitúa el estudio, está flanqueado por distintos puntos 

arqueológicos de origen romano y medieval en su mayoría, pero que no han dejado 

una dispersión de materiales lo suficientemente importante como para que deba ser 

tenido en cuenta en el presente estudio. Las zonas se observan en puntos elevados y 

más llanos ya que en varios puntos del trayecto, las pendientes son pronunciadas, no 

siendo posible establecer puntos permanentes de ocupación humana. 

La zona, aunque ocupada desde la antigüedad, no aporta en esta vertiente 

ningún tipo de dato relevante, bien sea por la inexistencia de ocupación en esta zona 

alta de la ciudad durante la ocupación de la fortaleza y de la ciudad de Alcalá en la 

época medieval y moderna, o bien porque los niveles posibles fuesen arrasados 

cuando se construyó la calle y se metieron las tuberías de hormigón. 

En todo caso, encontramos una zona vacía para este tramo alto de la calle. 

 
 


